
Decreto rige a partir de la fecha  de su publicación.    
     
Publíquese y cúmplase,    
Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 5 de agosto de  1991.    
     
CESAR GAVIRIA TRUJILLO    
     
El Director del Departamento Administrativo de la  Presidencia de la República,    
     
     
FABIO VILLEGAS RAMIREZ    
 


